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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO GABRIEL ANTONIO GODÍNEZ JIMENEZ.- 

Buenas tardes. Vamos a dar inicio a los trabajos de esta sesión ordinaria, la 

sexta. Se encuentran presentes aquí la diputada Ernestina Godoy, el diputado 

Christian, el de la voz, el diputado Gabriel Godínez, está también con nosotros 

el diputado Jorge Zepeda que está en la Permanente, quien ya suscribió su 

asistencia y de la misma manera el diputado Rubén Escamilla Salinas, 

entonces por lo tanto son 5 diputados. 

Le voy a pedir al diputado Christian, que por favor inicie con el desahogo del 

orden del día, si es tan amable. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE 

LA ISLA.- Por instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de 

asistencia. 

Contamos con la asistencia, la presencia del diputado Gabriel Antonio Godínez 

Jiménez, la diputada Ernestina Godoy Ramos, diputado Rubén Escamilla 

Salinas, el diputado Jorge Agustín Zepeda Cruz, el de la voz y aquí tenemos 

dos justificantes, de la diputada Dione Anguiano Flores y de la diputada María 
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de los Ángeles Moreno Uriegas, que presentan los oficios en donde justifican 

su inasistencia. Señor Presidente, tenemos quórum al tener 6 integrantes de la 

Comisión. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. Toda vez que 

contamos con el quórum legal, se abre la sesión. 

Diputado Secretario, pase al siguiente punto del orden del día y pregunte si hay 

observaciones y de no existir someter a votación el punto. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del orden del día es la aprobación del 

orden del día, el cual es el siguiente: 

Lista de asistencia y verificación de quórum. 

Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

Lectura y en su caso aprobación del acta de la quinta sesión ordinaria de 

trabajo realizada el 4 de octubre de 2013. 

Propuesta de dictamen relativo al punto de acuerdo por el cual se exhorta al 

director general del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Ramón Aguirre 

Díaz, a que instruya a las autoridades del órgano desconcentrado a su digno 

cargo a que se otorgue con debido proceso el dictamen con factibilidad de 

servicios hidráulicos, de acuerdo a la cometida actual hidráulica restablecida en 

la Ley de Aguas del Distrito Federal que se requiere para la obtención de la 

licencia de construcción, esto debido al estrés hídrico que sufre la Ciudad de 

México. 

Propuesta de dictamen a la iniciativa de decreto por el que se adiciona un 

párrafo al artículo 5 de la Ley de Aguas para el Distrito Federal. 

Propuesta de dictamen al punto de acuerdo por el cual se exhorta a la 

Secretaría de Finanzas del Distrito Federal y al Sistema de Aguas de la Ciudad 

de México a verificar la clasificación de las unidades habitacionales, a fin de 

que se establezca una cuota fija menor a un salario mínimo por concepto de 

consumo de agua en áreas comunes. 

Propuesta de dictamen al punto de acuerdo por el que se cita a comparecer al 

director general del Sistema de Aguas de la Ciudad de México para que 
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informe sobre el estado que guarda la red hidráulica de la ciudad y su impacto 

en principales vialidades. 

Propuesta de dictamen al punto de acuerdo por el cual se solicita al director del 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, un informe pormenorizado sobre el 

programa anual de obra pública 2014 de la dependencia y sus alcances de sus 

objetivos y metas del programa de gestión de los recursos hídricos 2020. 

Asuntos generales. 

La y los diputados presentes que estén de acuerdo en aprobar el orden del día 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Se informa a la Presidencia que se aprueba el orden del día. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. Sirva entonces 

desahogar el punto del orden del día que se encuentra en orden prelativo y 

sométalo a consideración de los diputados. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del orden del día es la discusión y en 

su caso aprobación del acta de la quinta sesión de trabajo de la Comisión. 

Siendo que fue distribuida con anterioridad, se pregunta a la diputada y los 

diputados integrantes si se dispensa la lectura del acta de la tercera sesión de 

trabajo en esta Comisión y si es de aprobarse. 

Los diputados que estén de acuerdo en aprobar el acta de la quinta sesión de 

la Comisión, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobada señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Agotado el punto anterior se somete a discusión y en su 

caso aprobación la propuesta de dictamen relativo al punto de acuerdo por el 

que se exhorta al Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México, ingeniero Ramón Aguirre Díaz, a que se instruya a las autoridades del 

órgano desconcentrado a su digno cargo a que se otorgue con debido proceso 

el dictamen con factibilidad de servicios hidráulicos de acuerdo a la cometida 

actual hidráulica establecida en la Ley de Aguas del Distrito Federal, que se 

requiere para la obtención de la licencia de construcción, esto debido al estrés 

hídrico que sufre la Ciudad de México.  
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Esta propuesta de dictamen considera pertinente el exhorto debido al aumento 

de oficinas y complejos inmobiliarios en el Distrito Federal, lo que implica 

demanda importante de agua frente a los problemas que presenta ya la Ciudad 

por el vital líquido, sobreexplotación de acuíferos, desabasto de agua y 

problemas en la red hidráulica, entre otros. 

Señor Secretario proceda a preguntar a los y a las diputadas mencionen si 

tienen alguna observación y/o modificación en su caso, ponga a consideración 

la aprobación de la propuesta del dictamen. 

EL C. SECRETARIO.-  Se pregunta a la y los diputados integrantes si es de 

aprobarse la propuesta de dictamen relativo al que se exhorta al Director 

General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Ramón Aguirre Díaz, y 

a que instruya a las autoridades del órgano desconcentrado a su digno cargo a 

que se otorgue con debido proceso el dictamen con factibilidad de servicios 

hidráulicos. 

Los diputados que estén a favor, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Es aprobado el dictamen, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias diputado Secretario. Agotado este 

punto, se somete a su discusión y en su caso aprobación la propuesta con 

dictamen a la iniciativa de decreto por el que se adiciona un párrafo del Artículo 

5º de la Ley de Aguas del Distrito Federal. 

Al respecto la propuesta de dictamen rechaza la iniciativa debido a que la Ley 

de Aguas del Distrito Federal exige prestar atención a la satisfacción de las 

necesidades humanas vitales y por lo tanto establece obligaciones 

relacionadas con el acceso al agua y al saneamiento como un derecho 

humano, y aún a pesar de que el caudal de abastecimiento ha reducido en 4.73 

metros cúbicos por segundo en 13 años, el servicio de agua potable se 

mantiene a la población, lo que representa que las acciones para mejorar el 

sistema de abastecimiento como son la sustitución de redes, reparación de 

fugas y sectorización, entre otras, han dado resultados respecto a la eficiencia 

en la distribución. 

Señor Secretario proceda a preguntar a las y los diputados si tienen algún 

comentario, observación a la propuesta de dictamen. 
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EL C. SECRETARIO.-  Se pregunta a la y los diputados integrantes si es de 

aprobarse la propuesta de dictamen por la que se rechaza la iniciativa de 

decreto por el que se adiciona un párrafo al Artículo 5º de la Ley de Aguas para 

el Distrito Federal. 

Los diputados que estén a favor, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobada la propuesta del dictamen, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias diputado Secretario. Siguiendo con el 

orden del día sometemos a consideración de los diputados y de las diputadas y 

en su caso la aprobación de la propuesta de dictamen con punto de acuerdo 

por el que se exhorta a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal y al 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México a verificar la clasificación de las 

unidades habitacionales a fin de que se establezca una cuota fija menor a un 

salario mínimo por concepto de consumo de agua en áreas comunes. 

Al respecto la propuesta de dictamen es negativo debido a que el 

establecimiento de la cuota fija menor a un salario mínimo para las áreas 

comunes de las unidades habitacionales se debe acatar a lo establecido en el 

Artículo 18 del Código Fiscal del 2014, que señala que las cuotas y tarifas de 

las contribuciones se actualizarán a partir del primero de enero del año en 

curso, del año siguiente, conforme a la variación del promedio anual del índice 

nacional de precios al consumidor.  

Señor Secretario, proceda a preguntar a los diputados si tienen alguna 

observación y después en su caso someter a consideración el dictamen de la 

propuesta de punto de acuerdo. 

EL C. SECRETARIO.- No habiendo comentarios, se pregunta a la diputada y 

diputados integrantes si es de aprobarse la propuesta de dictamen que rechaza 

el punto de acuerdo por el cual se exhorta a la Secretaría de Finanzas del 

Distrito Federal y al Sistema de Aguas de la Ciudad de México a verificar la 

clasificación de las unidades habitacionales, a fin de que se establezca una 

cuota fija menor a un salario mínimo por concepto de consumo de aguas en 

áreas comunes. Los diputados que estén por la afirmativa de la propuesta del 

dictamen, por favor manifiéstenlo levantando la mano.  

Aprobada la propuesta del dictamen, diputado Presidente.  
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EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado Secretario. En seguida y 

dando cuenta del orden del día, sometemos a discusión y en su caso 

aprobación la propuesta de dictamen al punto de acuerdo por el que se cita a 

comparecer al Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

para que informe sobre el estado que guarda a la red hidráulica de la Ciudad 

de México y su impacto en principales vialidades.  

La propuesta de dictamen se considera viable a una reunión de trabajo de la 

Comisión de Gestión Integral del Agua y el Director General del sistema de 

Aguas con dos ejes: La situación de la red hidráulica en la ciudad y las 

acciones que se emprenderán en el marco del programa emergente de estiaje 

2014.  

Señor Secretario, proceda preguntar a las y los diputados mencionen si tienen 

alguna observación y modificación en el punto de acuerdo y en su defecto 

someterlo a la aprobación de los diputados y diputada.  

EL C. SECRETARIO.-  No habiendo comentarios, se pregunta a la y los 

diputados integrantes si es de aprobarse la propuesta del dictamen al punto de 

acuerdo por el cual se cita a reunión de trabajo, al Director General de 

Sistemas de Agua de la Ciudad de México con la Comisión de Gestión Integral 

del Agua para que informe sobre el estado que guarda la red hidráulica de la 

ciudad y su impacto en principales vialidades. Los diputados que estén a favor, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Aprobada la propuesta del dictamen, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado Secretario. Seguimos con el 

orden del día y sometemos a discusión y en su caso aprobación la propuesta 

de dictamen al punto de acuerdo por el que se Al respecto, la propuesta de 

dictamen considera pertinente el informe, toda vez que las y los diputados 

deberán conocer y dar seguimiento a la proyección de obras y recursos en 

materia hidráulica, así como el cumplimiento de las metas trazadas.  

Señor Secretario, proceda a preguntar a los diputados y a la diputada si tienen 

alguna observación al contenido del dictamen y en su caso someta a 

aprobación dicho dictamen si es tan amable.  
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EL C. SECRETARIO.- Diputado Presidente, al no haber comentarios, se 

pregunta a los integrantes de esta Comisión si es de aprobarse la propuesta de 

dictamen, el punto de acuerdo por el cual se solicita al Director General del 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, un informe pormenorizado sobre el 

Programa Anual de Obra Pública 2014 de la dependencia y sus alcances de 

sus objetivos y metas del Programa de Gestión Integral de Recursos Hídricos 

2020. Los diputados integrantes de la Comisión, quienes estén a favor de la 

propuesta del dictamen, por favor manifestarlo levantando la mano.  

Aprobada la propuesta del dictamen, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado Secretario. Le pido por favor 

que siga con el desahogo del orden del día si es tan amable.  

EL C. SECRETARIO.-  Le informo a la Presidencia que el siguiente punto del 

orden del día es el de asuntos generales.  Pregunto si la diputada o algún 

diputado desean hacer alguna propuesta o tratar algún asunto.  

No, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Yo quiero poner a consideración de mis compañeros 

diputados y diputada, la propuesta en el sentido de que a través de la Comisión 

se pueda invitar a los ganadores del concurso de Propuestas Alternativas 

Hídricas que se desarrolló en la Delegación Iztapalapa y que hubo cientos de 

proyectos, más de 200 proyectos que se presentaron, hubo 7 ganadores pero 

todos son muy interesantes, todos tiene que ver con actividades, asesorados 

por la UNAM, por la UAM, por el POLI, en relación por ejemplo a captación de 

agua pluvial, al tema de la educación, del cuidado del agua. 

Quiero someter a su consideración que pueda ser un acuerdo de la Comisión 

invitar a que se haga una exposición de los trabajos en el Lobby de la 

Asamblea en Zócalo y que a partir de ahí podamos suscribir un punto de 

acuerdo para que puedan financiarse algunas de estas obras, que puedan 

considerarse viables por parte del gobierno y por parte por ejemplo del aspecto 

académico y desde luego pues de las delegaciones, que serían las que podrían 

instrumentar estos proyectos. Entonces lo pongo a su consideración. 

Como bien saben, fueron propuestas de iniciativas comunitarias, participaron y 

fueron avaladas por el Instituto de Investigaciones de la UNAM, dirigidas por 
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Manuel Perló, y esa es la propuesta que les hago ver; y si es así, pues para 

que podamos dirigir un escrito a la Delegación Iztapalapa para invitar a hacer la 

exposición de estos proyectos ganadores. 

LA C. DIPUTADA ERNESTINA GODOY RAMOS.- Buenas tardes. 

A mí me parece una muy buena idea porque justo en la Delegación Iztapalapa, 

que es una de las delegaciones que más sufre, se abre un concurso para que 

la creatividad de la comunidad, que es la que sufre la precariedad de la 

escasez del agua que se tiene cotidianamente, que propongan ellos 

alternativas viables. 

Efectivamente fue una buena participación en el concurso y están ya los 

premiados, que me parece que habrá que darles un impulso desde la 

Asamblea Legislativa en todo lo que podamos. 

Yo estaría de acuerdo en una exposición y posiblemente firmar un punto de 

acuerdo como Comisión. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Nada más quisiera comentar que el compromiso de la 

delegación fue premiar, ni nada más ni nada menos que con 500 mil pesos los 

7 proyectos ganadores. Fue una premiación muy importante, pero creo que lo 

más importante es que alguno de estos proyectos sí se lleve a cabo, máxime si 

tomamos en cuenta que fueron asesorados por la UAM; por la UNAM y por el 

Politécnico. Entonces por eso la idea del punto de acuerdo. 

Si lo tomamos como acuerdo, inmediatamente iremos a la Delegación 

Iztapalapa a través de un comunicado a pedirle al delegado que nos pueda 

prestar todos los materiales relacionados con el concurso y que puedan 

establecerse aquí en una exposición. 

Básicamente sería todo. 

Diputado Secretario, siga con el orden el día, por favor. 

EL C. SECRETARIO.- Informo a la Presidencia que se han agotado los puntos 

del orden de día, diputado Presidente. 
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EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado Secretario. Quisiera 

comentarles que después de esta sesión de la Comisión de Gestión Integral del 

Agua está propuesta una reunión de Comisiones Unidas. No quisiera cerrar en 

este caso la sesión de la Comisión del Agua para poder trasladar el quórum, 

claro, siempre y cuando también se reúna el quórum de las otras Comisiones 

que están vinculadas al tema de presupuesto. 

Entonces siendo esto, pues decretamos el receso y a esperar la hora de las 

Comisiones Unidas para desahogar los puntos relacionados con esa sesión. 

Les agradezco mucho su interés y su participación y les informaremos también 

las fechas para lo de la exposición y les mandaremos el contenido del punto de 

acuerdo para ver si podemos apoyar con recursos para llevar a cabo los 

proyectos de dicho evento. 

Muchas gracias, buenas tardes. 

 


